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Téngase en cuenta que el apoderado de la parte actora agotó sin resultado positivo, 
el trámite de notificación de la demandada MARTHA VIVANA CAICEDO GARZON 
en la dirección electrónica informada en la demanda. 
 
Se requiere al apoderado para que manifieste si conoce otro lugar en el que pueda 
ser notificada la demandada en mención. 
 
Por otra parte, como se omitió en su oportunidad, el Juzgado procede a ADICIONAR 
el auto admisorio de la demanda de fecha 28 de abril de 2023. 
 
ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados de la señora 
GENOVEVA GARZON DE CAICEDO. 
 
De acuerdo con lo señalado en el art. décimo del Decreto 806 de 2020 del Ministerio  
de Justicia y del Derecho, por Secretaría agótese el procedimiento que establece el  
art. 108 inciso 5º en concordancia con el acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 
2014, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Se ordena la notificación de esta providencia junto con el auto objeto de adición de 
fecha 28 de abril de 2023, en la forma dispuesta en el art. 290 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


